Medellín

Señor

JORGE HERNÁN ABAD LONDOÑO
Gerente de Proyectos
Assist COnsultores

Ciudad

Asunto: Aclaración Observación contratación directa No 007 de 2009.

Atentamente nos permitimos dar respuestas a la solicitud enviada por su compañía en los siguientes términos:

1. La solicitud de ampliar el plazo para la recepción de propuestas hasta el próximo 21 de julio de 2009, no es procedente: ya que la fecha de recepción se encuentra claramente establecida en la invitación publica, además la solicitud fue realizada muy cerca de la fecha de recepción y una modificación afectaría los intereses de otro posible proponente, estando esto en contra de los principios de la contratación estatal; en consecuencia la fecha de recepción de propuestas es la fijada en la invitación.

2. La solicitud de modificar el porcentaje de endeudamiento, tampoco es procedente; ya que la dirección administrativa y financiera de BENEDAN, considera este porcentaje como el mínimo para garantizar financieramente la ejecución del contrato que se derive del presente proceso de selección; en consecuencia se mantiene el porcentaje de endeudamiento requerido en la invitación 

Cordial Saludo

NESTOR DIEZ MONTOYA

Gerente
